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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sandelschuh, Sociedad
Anónima»). solicitando el ré~men de tráfico de perfeccionamien~

lO activo para la importacion de caucho sintético y la exporta
CIón de calzado. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma «Sandelschuh. Sociedad Anonima). con
domicilio en Isaac Peral. número 36. Aspe(Alicante). y NIF A-
03-15650". .

las mercancías de importación serán:
1. Caucho sintético tennoplástico a base de folibutadieno.

estireno. color natural. posición estaqística 42.02.6 .
1.1 Calatrava tipo 484. con un contenido del 40-60 por 100

en estireno y 50 ppm de aceite nafténico y antioxidante no man
chadizo.

1.1 Calatrava tipo 416. con un contenrdoen estireno del 30
por 100 y antioxidante no manchadizo.

Tercero. Los productos de exportación serán:
l. Calzado con parte superior de cuero naturaL
l. I Señoras y niñas mayores:
Calzado. posición estadística 64.02.49.
Hotas. posición estadística 64.02.59.
Botines. posición estadística 64.02.54.
Sanddlias. posición estadística 64.02.J2.1.
Zapatillas. posición estadistica 64.02.40.1.
Deportivos. posición estadística 64.02.29.1.
1. ~ Caballeros. mucha.:hos:
Calzado. posidón estaJistica 64.02.47.
Bolas. posición estadistica 64.0~.58.

Botines. posición estadística 64.02.52.
SJlulahas. posición estadística 64.02.32.2.
Zapatl1las. posición estadística 64.02.40.2.
Deportivos. posición estadística 64.02.29.2.
IJ Niños:
Calzado. posición estadisth:a 64.02.45.
ik,fas. posición estadística 64.02.56.
B(.)tines. posición estadística 64.OJ.5a.
Sandalias. posición estadística 64.02.32.3.
Zapatillas. posición estadistica 64.02.40.3.
Deportivos. posición estadística 64.02.29.3.

11. Calzado (zapatos y botas) parte superior de mallTias
textiles. piso sintético o goma:

Deportivos. posición estadíslica 64.02.61.
Los demás. posición estadistica 64.02.69.1.

fll. Calzado con parte superior de cuero a.rtificial o regene-
rado:

Señoras. posición estadística 64.02.99. l.
Caballero. posición estadística 64.02.99.2.
Niños. posición estadística 64.02.99.3, . .
IV. Calzado con' suela y parte superior de caucho o materia

plástica artificial:
Caballero, posición estadística 64.01.93.
Señoras. posición estadística 64.01.95.
Niños. posición estadística 64.01.91. .
Los demás. posición estadística 64.01.99.2.

V. Zapatillas. con parte superior de paño o tejido. posición
estadística 64.02.60.2.

VI. Piso para calzado. fabricado a base de caucho sintético.
de caucho sintético y poliestireno o de polic1oruro de vinil0. po
sición estadistica 64.05.98.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los cauchos sin
téticos realmente conlenidos en los productos qtle se exporten. se
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión temporal. o se devolvenin los derecoos aran
cela,ríos. según el 'sistema a que se acoja el interesado.. 103 kilo
gramos de cada uno de ellos.

13327 ORDEN de 4 de junio de 1985 por la que se autori:a
a /a firma ((Sande/sfhuh, Socieaad Anóni.ma», el ré~
gimen de Irá/ko de perfeccionamiento activo para la
importadón de caucho sinlélico y la exportadón de
cal:ado.

b) Se consideran pérdidas el 2.91 por 100. en concepto e.l(~
elusivo de mennas.

e) El interesado queda obligado a deelarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja. de
detall~. por. cada producto export~do. las composiciones de las
matenas primas empleadas. determmantes del beneficio fiscal. asi
como cahdades. tipos (acabados, colores. especificaciones parti
c.ulares. Fonn,:\s de .presentaci~n). dimensiones y .demás caracterís
tIcas que las Idcnufiquen y dlstmgan de otras Similares y que en
cualquier ca~o deberán coincidir. respectivamente. con las iner
~anclas preYlam.ente importadas o que. en su compensación se
Importen postenormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de. las compfobaciones que. estime conve~
n.i~nte real~z~~. entre ellas la extra~ión de muestras para su revi
slon o anahsls por el LaboratOriO C~ntral de· Aduana·s. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el. 31 de diciembre
de 1986. a partir de la Fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1916.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía.3 importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comen;ia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán a4uellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación.' si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

La!' exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también· se beneficiarán del ré·
g.imen de tráfico de peñeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bíen para optar por primera vez a este sistema habran de cum
plir<;;e los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden_del Ministerio de C.omerCio de 24 de Febre
ro de 1976.

En el sistema de reposú,;ión con Franquicia arancelaria. el pla~

lO para sulicitar las importaciones será de un allo a r.arrir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido en el
apartado J.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con 'franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-.
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo deDtro del
(;ual ha de realizarse la transFonnación o íncorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-~a opción del sistema a elegir se hará en el momen~
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencill de exportación. en los otros
dos sistemas. Eri. todo caso: deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de. la. declaración o licencia de impoqación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la' que -se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamíento activo. asi como IQs productos terminados ex~
ponables quedarán sometidos al résímen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repOSición con franquiCia arancela
ria y de devolución de derechos. las exPortaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de febrero de 1985 hasta la arudida fecha
de publlcación en el ««Boletín Oficíal del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportaci6n y en la restan·
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señala·
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la Fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Undécimo.-Estaautorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orde~ par la nonnativa que se deriva de las sigl,Jien-
!;es disposiciones: .

Decreto 149211975 «(Boletín Oficial del Estado» número
165).
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,
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «(Boletín,Oflcial del Estado» número 282).
Orden del.Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<8oletin Oficial del Estado» número 53).
Orden' del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«(Bolelin Oficial del EsladQ)~ número 53). .
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (~(Boletín Oficial del ESladm. número 77). .

., Duodécimo.- La Direee.:i,ón General de Aduanas y la Direc
clan. General de E,;porlaclon. den,ro de sus respectivas compe
ten~!as. adoptarán. la~ 'medidas adecuadas para la correcta apli
caClOn y desenvolvimIento de la presente autorización.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
. Dios ~arde a V. 1. muchos años. .

Madnd. 4 de junio de 1985.-P. D .. el Director general de Ex.
.portación. Apolonio Ruiz ~igero. '

Ilmo. ·Sr. Director geneial de Expo~tación.

·ORIJ..EN de 4 de junio de 1985 por la que se aUfori:a
a la firma «Prat Carlón, Sociedad Anónima», el ré
~imt"n de tráfico de perfeccionamiento activo paru la
impoff«ción de paSIO de mudaa .r la exportudán de
papel.y carlón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e,;;pe
diente promovido por la Empresa «Prat Cartón. Sociedad
Anónima). solicitando el ré~irnen de tráfico dé perfeccionamien
to activo para la importacion de pasta de madera y la exporta
ción de papel y carton,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y' propuesto por
la Dirección General de Exportaóón. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~(Prat Cartón. Sociedad Anonima)). C;Jn
domicilio" en Nicolás- María Urgoiti. número 42. Prat de L1obre
gat (Bare<!lona). y NIF A-08·717808.

Segundo.-Las mercancías de importación serán;
J. Pas.ta de madera mecánica blanqueada. posición estadí,,

tica 47.01.U1.
2. Pasta de madera' química al bisulfito. cruda. de fibra lar

ga. posición estadistica 47.01.32.
3. Pasta de madera química al bisulfito. blanqueada. de fi

bra larga. posición estadísti~a 47.01.35.
4. Pasta de madera química al sulfato. cruda, de fibra larga,

posición estadística 47.01.61.
5. Pasl<-l de madera química al sulfato. blanqueada. de fibra

larga. posición eSladística 47.01.71, con origen en:
5.1 Escandina\'ia. Canadá o norte de EE. UD.
5.2 Francia. C. Rhon o Cpile (<<Arauco. Cía. Manufac. Pa-

pel y Cartóm». . .
5.3 Sur de EE. ULJ.

6. Pasta de madera química al sulfato. blanqueada. de fibra
cona. posición estadística 47.01.79. de:

6.1 Abedul.
6.2 Eúcalipto.
6.3 Otros.

Tercero.-L:os productos de exPortaCión será\l:
1. Papeles y cartones constítuidos por varias capas de cali~

dad diferfñte. -taJes Cümü «dúplex». ~~triplex;; y ,~¡;¡¡j:tip:eA;¡', posi
ción estadística 48.07.57.

11. Cartones de peso por- metra cuadrado superior a 225
gramos con ~asta mecánica, posiCión estadística 48.01.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos netos del producto 1 que sé ex·

porten. se podrán importar con franquicia arancelaria. o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios.' según el sistema a que se acoja el interesado.
119 kilogramos de pasta que corresponderán a las proporciones
de Jos distintos tipos de pastas 1, 2, 3. 4.5 Ó 6. realmente utiliza
das.

Por cada 100 kilogramos netos del producto JI que exporten.
se podrán importar con franquicia arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisión temporal. o se devolverán les derechos aran'
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado. 109 kilo
gramos de pa!o>las. que corresponderán a las proporciones de los
distintos tipos de pas-tas 1, 2. 3. 4. 5 Ó 6. realmente utilizadas.

'h) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas
el ·15,9 por lOO para las pastas utilizadas en la elaboración del
producto I y el 8,26 por 100 para las utilizadas en la elaboración
del producto 11.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en Ila correspondiente hOJa de

'detalle. por cada producto exportado. las comp~lciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las roer
canClas previamente importadas o que en su compensaaión se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaretc;ión y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestrds para su revi
sióno 'Bnálisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quillto.-Se-otorga esta autorización por un período de dos'
años. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación -a su caducidad ~ adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que Espapa mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paí"es.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciondl
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptímo.-EI pla~o para la transformación y exportación en el
sislt'ma de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema hahrán de tum
plirse los requisitos establecidos en el ponto 2.4 de la Orden de
I.i Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. n de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En_ el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .-

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen dere,..ho las
exportaciones realizadas podran ser acumuladas.. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cUdl ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sístema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de ímportación. en la ad¡nísión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportació_n~ en los otros
dos sistemas. 'En todo caso, deberán indicarse en Alas correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licenCia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
meQ,de tráfico de _DerfeccionamientQ activo V el sistema elegido.
mendonañdo -la disposición por la que se- le ótorgó el mismo. - -

Noveno.~Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados ex
~rtables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de. derechos, las exportaciones que e hayan
efectuado desde el 2 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restanle docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar eo trámi
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo anteriOT comen~anin a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del EstadQ»).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: .


